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Proceso Verbal – Investigación de la 

Paternidad  

Demandante Ana María Cano de Casas  

Demandado Herederos determinados e 

indeterminados de Luís Arturo Cano 

Galeano 

Radicado 05001-31-10-011-2020-00241-00 

Instancia Primera 

Decisión No accede solicitud 

 

 

    No es de recibo la solicitud de impulso procesal 

elevada por el apoderado de la parte actora en memorial precedente, 

toda vez que en el presente proceso aún no se encuentra vencido el 

término de traslado de la notificación de la demanda a la curadora ad-

litem designada a los herederos indeterminados; así mismo, se echa de 

menos la notificación personal de la demanda a los demandados 

conforme está ordenado en el auto admisorio, diligencia que 

corresponde adelantar a la parte interesada, que una vez obre 

constancia de dicha notificación el despacho continuará con la etapas 

procesales respectivas. 

 

 

 

                                     CUMPLASE 
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